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1.-   Se acuerda por la unanimidad de los Sres. Consejeros Regionales aprobar 
la modificación del Certificado N° 20/2010 de fecha 27 de Enero de 2010, 
en el siguiente sentido: 

Donde dice: “aprobar el viaje a la comuna de Pinto, provincia de 
Ñuble, Región del Biobio”. 

Debe decir: “aprobar el viaje a la ciudad de Valparaíso, Región de 
Valparaíso”, y, 

Donde dice: “el cual se llevara a cabo entre los días 25 al 27 de 
Marzo de 2010”. 

Debe decir: “El cual se llevara a cabo entre los días 15, 16 y 17 de 
Abril, saliendo de Arica el día 14 y regresando el 18 del mismo mes”. 

Se deja constancia que de los 14 Consejeros Regionales se 
registraron los siguientes votos de aprobación: el de la Sra. Andrea Murillo, 
el de la Sra. Valeska Salazar y el de la Sra. Maria Antonieta Vivanco y de 
los Sres. Paredes, Díaz, Peralta, Sierralta, Erpel, Arcaya, Yucra, Figueroa, 
Sanhueza, Zapata y Albornoz. 
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